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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

TÍTULO: ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO EN ENTREVISTAS DE TRABAJO PARA EL 
COLECTIVO DE MUJERES EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL. 

 

El artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece 
que la prestación de servicios se realizará normalmente por la propia Administración por sus 
propios medios. Continúa la norma estableciendo como excepción, que cuando se carezca de 
medios suficientes, podrá contratar de acuerdo con lo establecido en la propia Ley, previa 
justificación en el expediente de contratación. 

Al amparo de lo establecido en el artículo mencionado, el presente informe pretende justificar 
la carencia de medios suficientes, dados los siguientes aspectos: 

 

- La prestación del servicio requiere de un equipo que deberá reunir la experiencia y 
formación suficientes para ejecutar el contrato bajo condiciones óptimas, 
debiendo el adjudicatario disponer de personal experto para la ejecución de las 
diversas tareas a desempeñar, tales como coaches, mentores, estilistas y demás 
personal establecido en los pliegos. 

- Asimismo, se requiere de la dotación de materiales específicos como ropa, 
complementos, maquillaje, percheros, entre otros, que deberán ser puestos a 
disposición de las participantes en diferentes puntos de atención, conllevando el 
traslado, montaje y desmontaje de dichos elementos, por lo que se precisa de una 
empresa externa que lo pueda llevar a cabo.  

Por tanto, al tratarse de un servicio que no puede ser prestado por personal propio de esta 
Administración Pública, debe ser prestado por personal ajeno. Por todo lo anteriormente 
expuesto, se propone la tramitación del presente contrato de servicios. 
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